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Registro digital: 2022648 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Penal 
Tesis: XI.P.46 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
ABSTENCIÓN DE LOS TESTIGOS A DECLARAR EN EL PROCESO POR EXISTIR PARENTESCO 
CON EL INCULPADO. SI SE LES INFORMÓ DE ESTA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
361 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DECIDIERON RENDIR SU 
ENTREVISTA DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, NO PUEDEN NEGARSE A 
DECLARAR EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, PRETENDIENDO ACOGERSE A ESE 
DERECHO. 
 

El artículo 360 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé el deber de toda persona de 
concurrir al proceso cuando sea citada y declarar la verdad de cuanto conozca y le sea preguntado. 
Por su parte, el artículo 361 del mismo ordenamiento establece como excepción para esa obligación, 
la facultad de abstención tratándose, entre otros supuestos, de parientes por consanguinidad del 
inculpado. No obstante, si el testigo, una vez informado de la facultad de abstención prevista en el 
artículo 361 citado, existiendo registro de esa circunstancia, decide rendir su entrevista en la etapa de 
investigación inicial del procedimiento penal acusatorio, no puede negarse a declarar en la audiencia 
de juicio oral pretendiendo acogerse a ese derecho. Considerar lo contrario, sería tanto como dejar al 
arbitrio del ateste la producción de la prueba en audiencia de juicio oral –al negarse a declarar– lo cual 
iría en contra de los principios de lealtad y buena fe procesal; además, se comprometería la teoría del 
caso del agente del Ministerio Público, la cual, por lo general, se basa en la información recabada en la 
etapa de investigación inicial y complementaria, entre ellas, las entrevistas rendidas por los testigos del 
hecho investigado, lo cual, también iría en detrimento del debido esclarecimiento de la verdad de los 
hechos. Sobre esas consideraciones, la facultad de abstenerse a declarar se actualiza desde el 
momento en que el testigo acude ante el órgano investigador y es informado de esa circunstancia; por 
tanto, el acceder a rendir entrevista implica su renuncia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022649 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (IV Región)1o.35 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS GARANTIZARÁN CON ÉSTOS EL 
PAGO DE LAS MULTAS POR VIOLACIONES A DICHO ORDENAMIENTO, CONFIGURA SU 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

 
El artículo 76 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal establece que el monto de las 
sanciones administrativas que se impongan por violaciones al mismo ordenamiento y a los que de él 
deriven, por la operación del servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, así como por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado con el valor de los propios 
vehículos, en cuyo caso, podrán entregarse en depósito a su conductor o a su legítimo propietario y 
éste dispondrá de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se fijó la multa 
para cubrirla, así como los gastos a que hubiere lugar, pues de lo contrario se formulará la liquidación 
y se turnará junto con el vehículo a la autoridad fiscal competente para su cobro. Así, si bien es cierto 
que formalmente el precepto citado no establece la responsabilidad solidaria del propietario del 
vehículo con el pago de las multas por violaciones a dicha ley –cuando el conductor sea una persona 
distinta–, también lo es que al prever que aquél lo garantizará con dicho bien, materialmente la 
configura. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022650 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: (IV Región)1o.36 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO EN CARRETERAS Y 
PUENTES DE JURISDICCIÓN FEDERAL. EL HECHO DE QUE ESE ORDENAMIENTO NO PREVEA 
EXPRESAMENTE ALGÚN RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN SU CONTRA, NO VIOLA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 
El análisis de las normas jurídicas debe hacerse partiendo de la base de que integran un sistema; de 
modo que para concluir si una disposición legal viola el derecho de audiencia previa, es necesario 
analizar la materia que regula y si la consecuencia jurídica admite impugnación, no necesariamente 
prevista en el propio precepto, pues la técnica legislativa y la libertad de configuración normativa no 
obligan a que en un solo artículo se contenga tanto el supuesto como la consecuencia y, a la vez, la 
regulación de su impugnación, con el recurso o medio de defensa procedente, ya que como parte de 
un ordenamiento es posible que en la ley de donde deriva o en el reglamento, en su conjunto, lo 
contemple. En ese sentido, el hecho de que el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de 
Jurisdicción Federal no prevea expresamente algún recurso o medio de impugnación contra las multas 
impuestas con base en sus disposiciones, no viola el derecho mencionado, tutelado por el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque esos actos, por su naturaleza 
administrativa definitiva, son impugnables mediante el recurso de revisión establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por remisión expresa del artículo 80 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. Considerar lo contrario, llevaría al absurdo y en perjuicio de la 
libertad de la técnica legislativa y de configuración normativa, de exigir que cada disposición que 
regule una sanción también prevea, necesariamente, el recurso o medio de impugnación procedente 
para controvertirla. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022651 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.210 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE IMPONEN SANCIONES 
ECONÓMICAS. LA DECLARADA POR INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCIÓN Y VALORACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR, DEBE SER 
PARA EFECTOS. 

 
Hechos: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales recibió la denuncia de un particular contra una empresa de telefonía, derivado de la 
recepción de diversas llamadas y mensajes de texto realizados por un despacho de cobranza, por un 
adeudo existente con diversa persona moral. Posteriormente, el Pleno de ese órgano impuso a la 
compañía denunciada diversas sanciones económicas, al estimar que cometió las infracciones 
previstas en el artículo 63, fracciones IV, VIII, IX y XIII, de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, por incumplir los preceptos 6, 7, 8, 12, 13 y 21 del mismo 
ordenamiento, al haber divulgado los datos personales del titular a terceros, en detrimento de sus 
intereses y privacidad, incumpliendo además con el deber de confidencialidad; determinación contra la 
cual aquélla promovió juicio contencioso administrativo, en el que se resolvió declarar la nulidad de la 
resolución impugnada, para el efecto de que se emita una nueva, en la que se motive debidamente la 
gravedad de las infracciones. Inconforme con esa sentencia, la empresa promovió juicio de amparo, en 
el que reclamó su indebida fundamentación y motivación, al señalar que la ilegalidad de la resolución 
impugnada se ubica en el supuesto previsto en el artículo 51, fracción IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que debió declararse su nulidad lisa y llana. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la nulidad de las resoluciones 

administrativas que imponen sanciones económicas, decretada por un vicio de forma, como lo es la 
indebida motivación de la gravedad de la infracción y valoración de la capacidad económica del 
infractor, debe ser para efectos, prevista en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
Justificación: La causa de ilegalidad advertida no versa sobre los supuestos previstos en la fracción 

IV del artículo 51 citado, que refieren que los hechos origen de la denuncia no se realizaron, fueron 
distintos o se apreciaron de forma equivocada, o que la resolución se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicables o dejándose de aplicar las debidas, ya que los hechos denunciados se 
acreditaron y la ilegalidad se actualizó conforme a la fracción II del artículo 51 aludido, porque la 
responsable incumplió las reglas de juzgamiento y sanción, tendentes a determinar (lo que en la 
doctrina se conoce como accertamento, que es la verificación de la existencia y exactitud de los 
hechos y circunstancias pertinentes del caso concreto, asociado al apprezzamento, consistente en el 
ejercicio de la potestad enderezada hacia el control de su valoración o ponderación por la 
administración) los elementos para la individualización de la multa, lo cual se traduce en un problema 
de indebido procedimiento que impide al afectado desplegar una eficaz defensa de sus intereses, por 
ello, la nulidad que se declare debe ser para efectos y no lisa y llana. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022652 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: (IV Región)1o.37 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. OBJETO DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
RELATIVA (LISTA) EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y POR BUZÓN TRIBUTARIO, Y SUS 
EFECTOS PARA IMPUGNARLA EN LA VÍA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

 
Acorde con el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, existen dos tipos de notificaciones: por 
medios de comunicación, como son la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y el 
Diario Oficial de la Federación e, individualizada, por buzón tributario, con la misma finalidad (dotar de 
mayor certeza, seguridad jurídica, transparencia y publicidad a los procedimientos incoados a 
empresas que presuntamente facturan operaciones simuladas), pero con objeto diverso. Así, el primer 
tipo de notificación, conforme al segundo párrafo del precepto citado consiste, en principio, en dar a 
conocer públicamente la lista elaborada por la autoridad fiscal, para que los contribuyentes que 
presuntamente facturaron operaciones inexistentes y quienes realizaron operaciones con éstos, 
puedan ejercer su derecho de defensa (alegar lo que a su interés convenga y ofrecer pruebas); de ahí 
que esa lista vincula a los contribuyentes y, en un segundo momento, permite conocer quiénes no 
lograron desvirtuar la presunción de operaciones inexistentes, así como la emisión de una resolución 
previa a esa publicación, toda vez que la parte final del cuarto párrafo del precepto mencionado 
precisa: "En ningún caso se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la notificación 
de la resolución.". En consecuencia, esa publicación sí puede tenerse como una notificación en estricto 
sentido, pues da a conocer que existe una resolución previa a la publicación de la lista definitiva. Por 
otra parte, la notificación por buzón tributario será la que permita conocer el contenido de la resolución 
final que determinó al contribuyente como aquel que efectúa operaciones inexistentes, para tener una 
interacción directa entre éste y la autoridad hacendaria, con la formalidad necesaria para dotarla de 
legalidad, así como para garantizar el debido manejo de la información dada a conocer y, en ese 
sentido, la obligatoriedad de los contribuyentes de estar atentos de los diversos documentos y actos 
administrativos que se les hagan llegar por este medio pues, al final, repercute en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. En consecuencia, equiparar la publicación de la lista de contribuyentes que 
realizan operaciones inexistentes con el acto de notificación a través del buzón tributario, no es 
contrario al artículo 69-B, párrafo tercero, del ordenamiento mencionado ya que, por su naturaleza, 
constituye una forma de dar a conocer la existencia de una resolución en la cual se determinó que se 
encuentran en el supuesto de ese precepto, pues sólo de esa manera se justifica que aparezcan en la 
lista y, por ende, a partir de ese momento el contribuyente afectado puede acudir en el plazo 
correspondiente en la vía contenciosa administrativa a defender sus derechos, en el cual puede aducir 
el desconocimiento del "contenido" de esa resolución, pero no su inexistencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022654 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.139 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSOS ORDINARIOS EN MATERIA CIVIL. SU NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN. 

 
El derecho de impugnar las resoluciones judiciales tiene un primer sustento en el artículo 17 de la 
Constitución General, que consagra el derecho de acceso a la justicia; sin embargo, este derecho 
fundamental aparece más claro en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que consagra los principios del recurso judicial. De esa forma, los recursos regulados en la 
legislación procesal civil son los instrumentos a través de los cuales el gobernado podrá impugnar la 
legalidad de las resoluciones judiciales de toda índole; tienen por objeto confirmar, revocar, modificar o 
nulificar la resolución combatida. Así, a través de los recursos ordinarios, el gobernado podrá impugnar 
tanto aspectos de forma de la resolución que se recurra –como la carencia de fundamentación y 
motivación, falta de exhaustividad por no analizar los argumentos propuestos o la integridad de las 
pruebas ofrecidas, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, o la ausencia de los requisitos 
legalmente previstos para la validez de la resolución respectiva–, como el fondo de lo decidido u 
ordenado por estimarse que el juzgador recurrido incurrió, entre otras hipótesis, en indebida o 
incorrecta: I. Fundamentación, motivación o ambas; II. Valoración de las pruebas; III. Interpretación de 
la ley o la jurisprudencia; IV. Apreciación de la litis; y, V. Análisis de las constancias de autos. Dado 
que los recursos son medios de impugnación ordinaria, las únicas resoluciones que se podrán recurrir 
a través de ellos son aquellas que no hubieren adquirido firmeza o alcanzado la calidad de cosa 
juzgada, pues estas últimas sólo podrán combatirse con el empleo de medios extraordinarios de 
defensa y, específicamente, a través del juicio de amparo. Los recursos ordinarios se dividen o 
clasifican en horizontales y verticales: son horizontales aquellos de los que corresponde resolver al 
mismo juzgador que emitió la resolución recurrida en la misma instancia en que se substancia el 
asunto; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de revocación y el de reposición; los 
verticales son aquellos de los que conoce un tribunal superior de instancia de aquel que emitió la 
resolución recurrida; ejemplo de éstos en los juicios civiles y familiares son el de apelación y el de 
queja. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022655 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común, Civil 
Tesis: I.9o.C.52 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU ANÁLISIS, AL MOMENTO DE PROVEER SOBRE ELLA, 
SE INTEGRA DE DIVERSAS FASES ORDENADAS Y CONCATENADAS QUE, DADA SU 
PRELACIÓN Y ESTRECHA RELACIÓN, NO PUEDEN OMITIRSE NI ALTERARSE EN EL ORDEN 
DE ESTUDIO POR LA AUTORIDAD QUE DEBE PRONUNCIARSE. 
 

De la interpretación sistemática de la fracción X del artículo 107 de la Constitución General y de los 
preceptos 5o., fracción I, 128, 134, 140, 146, fracción I, 150 y 190, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, se colige que al análisis ponderado que debe realizarse al momento de proveer sobre la 
suspensión le subyace un proceso lógico compuesto de diversas fases ordenadas y concatenadas 
que, dada su prelación y estrecha relación, no pueden ser omitidas ni alteradas en el orden de estudio 
por la autoridad que debe pronunciarse respecto de la medida cautelar, independientemente de la vía 
–directa o indirecta– en que se propongan. Ahora, si bien, dichas fases se encuentran plenamente 
desarrolladas en el marco jurídico que rige al incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto, 
el examen sistemático de la norma refleja su aplicabilidad, aunque con los debidos matices, al amparo 
uniinstancial. Así, como primera fase, corresponde fijar el acto reclamado y corroborar su certeza, pues 
los requisitos naturales como legales inherentes a la concesión giran en torno a su precisión y 
existencia; seguidamente en segundo lugar, debe atenderse a la naturaleza del acto, sus efectos y 
contrastarse con la finalidad para la que es solicitada la suspensión, al grado de advertir si el mismo es 
factible de ser suspendido. Enseguida, en tercer lugar, es menester verificar los presupuestos legales; 
esto es, la solicitud de parte agraviada, estrechamente relacionada con el interés suspensional, sin que 
todo ello derive en una afectación al interés social ni a las reglas del orden público. Es en este 
apartado, donde para valorar el significado de que se afecta o no el orden público y el interés social, se 
pondera la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. Finalmente, en cuarto lugar, si todos 
los elementos anteriores se encuentran satisfechos y resulta necesario (pues no siempre lo es), la 
autoridad jurisdiccional debe, a la luz de los efectos de la medida cautelar, ponderar, las medidas de 
efectividad a las que debe estar sujeta la suspensión del acto reclamado (garantía y, en su caso, 
medidas de seguridad), pues la ausencia de éstas, quitarían vigencia a la determinación encaminada, 
no sólo a preservar la materia del amparo, sino a impedir la posible afectación de las prerrogativas 
fundamentales del solicitante, ello en términos del artículo 136, segundo párrafo, de la ley citada. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VÍA CIVIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMEN PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVENIO 
DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y 
COMUNITARIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
En la jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", y en la ejecutoria relativa a 
la contradicción de tesis 292/2017, que le dio origen, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó que las controversias suscitadas con motivo del incumplimiento de un contrato 
administrativo debían resolverse a través de un juicio administrativo, ya sea federal o local, 
dependiendo del régimen a que estuviera sujeto el contrato; sin embargo, esa hipótesis no se actualiza 
cuando las prestaciones reclamadas derivan de un convenio de colaboración para la operación de 
programas de mejoramiento barrial y comunitario, pues si bien es cierto que se le pudiera catalogar, 
analógicamente, como un contrato de carácter administrativo o público, lo cierto es que la norma 
sustantiva especial, en este caso, el artículo 15, segundo párrafo, de la Ley de Mejoramiento Barrial y 
Comunitario del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, otorga la prerrogativa a la 
entonces Secretaría de Desarrollo Social de esa entidad a promover los procedimientos tendentes a 
imputar una responsabilidad de carácter civil ante las instancias correspondientes, en caso de 
incumplimiento, por irregularidad o incorrecto uso de los recursos en la ejecución de los proyectos de 
mejoramiento barrial, a que se refiere el párrafo primero de ese precepto; instancia de carácter civil, 
que por la materia, sólo guarda relación con el artículo 1o. del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que prevé que sólo puede iniciar un 
procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o 
constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga el interés contrario. Ello sin que sea 
obstáculo que el primer párrafo del artículo 15 citado, prevea que la dependencia puede requerir en 
términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ya que sólo rige para los 
actos efectuados internamente en la administración pública y no cuando se pretende ejercer alguna 
acción ante un órgano jurisdiccional, como se advierte del artículo 1o. de esa ley administrativa. Así, 
ante la existencia de la norma especial y al haberse elegido la vía civil, no son aplicables las 
disposiciones de carácter general, como son los artículos 3, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa y, 37 y 142 de la Ley de Justicia Administrativa, ambas de la Ciudad de 
México; lo anterior se considera así, pues en términos de los artículos 14, último párrafo y 17, segundo 
párrafo, de la Constitución General, las resoluciones deberán ser dictadas conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y sólo a falta de ésta se fundarán en los principios generales del 
derecho, y a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo que significa que debe 
ponderarse la aplicación de la ley específica al caso. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de enero de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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